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I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 524.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2020.  
 

 1 

 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 524.-  
 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2020, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020 se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán por 
el Presupuesto de Egresos siguiente:  
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos se entiende por:  
 

I. Adecuaciones: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de 
Egresos del Estado mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados 
realizadas por el Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 
II. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación total o parcial mediante pago o 

cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado. 
 

III. Asignaciones Presupuestales: Son las ministraciones de los recursos públicos aprobados por el Congreso Local 
comprendidos el Presupuesto de Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Finanzas para 
los Ejecutores de Gasto. 

 
IV. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno del Estado con base 

en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
 

V. Armonización: La reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 
adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las 
operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y 
contenido de los principales informes de rendición de cuentas;  

 
VI. Capítulo de gasto: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 

servicios requeridos por los entes públicos;  
 
VII. Cartera de Programas y Proyectos de inversión: Conjunto de acciones susceptibles de ser financiadas con recursos 

públicos;  
 
VIII. Clasificación Administrativa: Muestra la estructura básica de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes 

de gobierno para clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a partir de ésta, cada uno aplicarán las 
subclasificaciones que estimen convenientes, atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos de información;  

 
IX. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: Aquella que 

permite ordenar las transacciones de los Entes Públicos de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general 
de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

 
X. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros a nivel de Finalidad, Función y Subfunción, que se asignan para alcanzarlos. 

 
XI. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. La clasificación por objeto del gasto reúne en forma 
sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del Sistema General de Cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del Presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo así el vínculo con la contabilidad a nivel de 
Capítulo, Concepto y Partida Específica; 

 
XII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: Consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 

los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos 
que financian los egresos y precisan la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
XIII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más que 

a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben 
realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

 
XIV. Clasificación por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas que generan los grandes agregados de la 

clasificación económica presentándolos en: Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución 
de Pasivos, Pensiones y Jubilaciones y Participaciones;  
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XV. Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y 
servicios, incluidos en cada capítulo de gasto;  

 
XVI. Contabilidad Gubernamental: La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para 

el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los 
diversos eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y 
pasivos, así como el propio patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un 
apoyo confiable en la administración de los recursos públicos;  

 
XVII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos;  

 
XVIII. Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos;  

 
XIX. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las cuales son 

objeto de control presupuestario directo por parte de la Secretaría de Finanzas. 
 
XX. Ejecutores de gasto: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Entes Autónomos a los que se les 

asignen recursos en el presente decreto. 
 
XXI. Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial y Órganos Autónomos; 

 
XXII. Entidades Paraestatales: Los organismos públicos descentralizados, los organismos públicos de participación ciudadana, 

las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto 
por parte de la Secretaría de Finanzas. 

 
XXIII. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  

 
XXIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal o cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los fines de otro 
fideicomiso de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 
XXV. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el conocimiento y resolución de los 

conflictos laborales, de conformidad a la Ley Federal del Trabajo. 
 

XXVI. LDF: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: Que tiene por objeto establecer los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
XXVII. LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada 
armonización; 

 
XXVIII. Perspectiva de Género: Es una herramienta metodológica de análisis que permite visibilizar la asignación social 

diferenciada de roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta 
asignación; evidencia de las relaciones de poder originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados 
de las leyes y políticas públicas basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de poder; 

 
XXIX. Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del estado, en el que se identifican las 

prioridades, se presentan los objetivos y se integran las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal 
llevará a cabo para el logro de dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás instrumentos de 
desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 
XXX. Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consistente en que los 

órganos públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus 
respectivos programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el 
Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 
XXXI. Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del 

Gobierno del Estado, durante el ejercicio fiscal 2020;  
 

XXXII. Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan 
las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  
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XXXIII. Titular del Poder Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 

XXXIV. Unidad de Medida y Actualización: Valor que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, de acuerdo al 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de enero de 2016. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme al glosario de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás leyes 
aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 3.- El presente Presupuesto de Egresos, se encuentra elaborado conforme a lo establecido en la Ley Reglamentaria 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Anexo 7 
 
Los recursos señalados en el presente presupuesto deberán ser ejercidos con base en los objetivos generales, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño, que permitan el control, seguimiento, evaluación y alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo que se encuentre vigente, contribuyendo a un balance presupuestario sostenible. 
 
ARTÍCULO 4.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se prevén los recursos correspondientes para el otorgamiento de 
estímulos fiscales a los contribuyentes y a las empresas que generen nuevos empleos; además de recursos para atender a la 
población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así 
como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. 
 
ARTÍCULO 5.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios y criterios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, equilibrio presupuestal, 
igualdad, no discriminación, rendición de cuentas y resultados para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo 
siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que 
incidan en el desarrollo económico y social. 

II. Atender las reglas de disciplina financiera, así como los criterios para la elaboración y presentación homogénea 
de la información financiera y de los formatos a los que hace referencia la LDF, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de octubre de 2016. 

III. Atender Criterios Generales de Política Económica de conformidad con el artículo 2 fracción IV de la  Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF). 

IV. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 
V. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
VI. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, con el fin de 

garantizar un presupuesto con Perspectiva de Género. 
VII. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 
VIII. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a un mayor beneficio de las personas con discapacidad. 
IX. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
X. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
XI. Presupuesto Ciudadano. 

 
 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo, corresponde a la Secretaría de Finanzas. 
 
ARTÍCULO 6.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados serán directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus 
respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Asimismo, 
no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el 
cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los tabuladores de sueldos y determinará los 
criterios en materia de administración de personal, Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos  
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de las dependencias y entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, 
a fin de que se adopten las medidas y se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  
 
Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que 
proceda ésta a la revisión, seguimiento en el cumplimiento de objetivos.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y documentos que considere 
necesarios, para verificar el contenido de los informes presentados.  
 
ARTÍCULO 8.- La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas, establecerá el Sistema de Evaluación del Desempeño de 
los programas presupuestarios contenidos en  el presente Decreto, de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza.
 
ARTÍCULO 9.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo podrán ejercer su 
presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes 
de ahorros presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría 
de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a programas prioritarios.  
 
ARTÍCULO 10.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las reducciones a los montos de los 
presupuestos aprobados a las dependencias y entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o 
cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados, incluso los derivados de los 
convenios celebrados con la Federación.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que priven en el Estado, 
las prioridades de desarrollo que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su 
caso, la naturaleza y características particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate.  
 
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán realizarse, sin afectar los 
programas prioritarios del gasto social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos 
de programas de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  
 
ARTÍCULO 11.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos establecidos se 
harán con cargo a las partidas presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago 
implique asignación de recursos adicionales.  
 
ARTÍCULO 12.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas para reducir el gasto 
relacionado con la adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las 
funciones, la productividad y eficiencia de las mismas.  
 
ARTÍCULO 13.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los 
titulares de las dependencias, así como las entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta 
observancia de las disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal.  
 
Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar conforme a la normatividad 
aplicable.  
 
ARTÍCULO 14.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,  y el artículo 42 y 42-A de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación de 
obra pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación a 
cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 
2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos.  
  
I.-  Para obra pública:  
 
 

a). -  Hasta 13,300 unidades de medida y actualización por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
 
b). -  De más de 13,300 unidades de medida y actualización, hasta 53,550 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 
solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c). -  De más de 53,550 unidades de medida y actualización, mediante convocatoria o licitación pública.  
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II.-  Para servicios relacionados con las obras públicas:  
 

a). -  Hasta 4,463 unidades de medida y actualización por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  
 
b). -  De más de 4,463 unidades de medida y actualización hasta 17,853 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 
solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c). -  De más de 17,853 unidades de medida y actualización, mediante convocatoria o licitación pública.  

 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si 
su monto queda comprendido dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una 
obra o servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo.  
 
ARTÍCULO 15.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 
entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2020, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
 
a). -  Hasta 4,460 unidades de medida y actualización, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. Cuando el 

monto de la adquisición sea hasta 305 unidades de medida y actualización podrá realizarse con una sola cotización, siempre 
que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos.  

 
b). -  De más de 4,460 unidades de medida y actualización, hasta 17,850 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solventes, 
de lo contrario se declarará desierta.  

 
c). -  De más de 17,850 unidades de medida y actualización a través de Licitación Pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas, adquisiciones 
y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  
 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo 
párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2020 la Hacienda Pública del Estado cuente 
con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de 
los programas sociales, prioritarios o de inversión pública.  
 
ARTÍCULO 18.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la 
información financiera y la presentación de las cuentas públicas correspondientes.  
 
ARTÍCULO 19.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas realizará una estimación sobre el impacto 
presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración del Congreso del Estado. Asimismo, realizará 
estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación.  
 
ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas electrónicas que tengan 
establecidas en Internet, la información relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran 
recursos, así como las convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 21.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, difundirán periódicamente entre la población en 
general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones 
aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas.  
 
 
ARTÍCULO 22.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como los organismos públicos descentralizados 
y demás dependencias y entidades de la Administración Pública, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de 
Internet la información y documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, siendo sujetos obligados los enunciados en Anexo 5. 
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ARTÍCULO 23.- 
dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente que en su artículo 22 
establece la obligación de publicar lo relacionado con gastos de publicidad oficial bajo las siguientes premisas: 
 

I. Presupuesto aprobado por partida y ejercido; 
II. Contrato, monto y factura; 
III. Nombre de la campaña y objeto; 
IV. Fecha de inicio y fecha de término; 
V. Dependencia o dirección que la solicita; 
VI. Tipo de medio de comunicación; 
VII. Costo por centímetro de las publicaciones impresas y por segundo o minuto según sea el caso en la difusión en 

medios electrónicos; 
VIII. Padrón de proveedores, y 
IX. Se prohíbe la contratación de publicidad oficial en términos superiores a aquella que se otorga a la iniciativa 

privada. La Auditoría Superior del Estado se podrá auxiliar de las autoridades de protección al consumidor para 
verificar los precios. 

 
ARTÍCULO 24.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los 
clasificadores y formatos ahí señalados; en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo 

e 
Zaragoza, No. 32 de fecha el 19 de abril de 2013, Acuerdos y Reformas a las Normas, así como en las páginas electrónicas y Anexo 
7 del presente Presupuesto. 
 
ARTÍCULO 25.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Secretaría de 
Finanzas se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del 
personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, 
incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al 
artículo 22 fracciones XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila publicada 
en el Periódico Oficial No. 101 del 19 de diciembre de 2017. 
 
ARTÍCULO 26.- En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, Municipios y sus trabajadores estos serán 
atendidos por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 29. 
 
 
ARTÍCULO 27.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de conformidad al artículo 16 fracción XIX del 
Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Finanzas, para lo cual se establecerá en la partida específica 15202 Pago de 
Liquidaciones. 
 
 
ARTÍCULO 28.- La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos 
laborales entre los trabajadores y sus patrones de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 8. 
 
ARTÍCULO 29.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los Ayuntamientos de la entidad, para 
lo cual deberán tramitar solicitud en la cual se justifique plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a 
través de la Secretaría de Finanzas la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a consideración del 
titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá otorgar subsidios a los sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al 
bienestar de los Coahuilenses, o bien, para cubrir sus propias contingencias de conformidad con la legislación aplicable, Anexo 9. 
 
La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 
ARTÍCULO 30.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras y acciones de alto impacto y 
beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social, así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la 
población, se tomarán los criterios contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial del Estado tales como 
objetivos de programas, cobertura, población-objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y obligaciones de sujetos al 
beneficio, atendiendo la clave única de beneficiarios, entre otras. 
 
 
ARTÍCULO 31.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en 
la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Coahuila el día 19 de octubre de 2012, reconociendo como fideicomisos a la fecha del presente decreto entre otros los 
contemplados en el Anexo 10. 
 
ARTÍCULO 32.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2020 está orientado a 
satisfacer las necesidades sociales, atendiendo a las prioridades que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo, Anexo 11. 
 
ARTÍCULO 33.- De conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 26 y 34 de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los que establece medir la efectividad y el costo de las políticas públicas, para 
tal efecto se establece un conjunto de 111 indicadores asociados a los programas sectoriales y especiales como se describen en el 
Anexo 12. 
 
ARTÍCULO 34.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o asociaciones público privadas en virtud de que el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas.  
 
ARTÍCULO 35.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública y los municipios del Estado podrán participar en 
proyectos y asociaciones público-privadas, únicamente cuando tales proyectos tengan por objeto, de manera exclusiva, actividades 
que, conforme a la legislación específica vigente, pueda el sector privado participar libremente o mediante el otorgamiento de 
permisos, autorizaciones o concesiones. 
 
ARTÍCULO 36.- De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila de Zaragoza en su 
artículo 8 fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVIII es esta dependencia la encargada de atender las medidas de mitigación 
y adaptación para el cambio climático contando para ello con un recurso de hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 
el cual se encuentra contemplado en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 37.- En atención a la Ley de Victimas del Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 2 de mayo de 2014 y específicamente a sus artículos 114, 115 y 116 se establece un fondo de hasta por 

ntos diecisiete pesos 58/100 M.N) el cual se encuentra 
contemplado en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 38.- Atendiendo lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 4 de diciembre de 2014, específicamente en su artículo 2, el presente decreto contiene la 
transversalidad dispuesta por el ordenamiento jurídico señalado en el Anexo 27. 
 
ARTÍCULO 39.- De conformidad con lo establecido en los artículos 113 y séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a 
la corrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de 2015; así como en el artículo 113, párrafo sexto de 
la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 21 párrafos primero, tercero y cuarto y 22 fracciones I y XXIV de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Fiscalía Especializada en Delitos por Hechos de 
Corrupción, es el órgano dotado de autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir las conductas que la ley considera 
como delitos por hechos de corrupción, al que se le deberá de proveer de los recursos económicos, financieros, materiales y 
humanos necesarios. Para el cumplimiento de las labores encomendadas y determinadas por la normatividad legal aplicable, se le 

 37/100 
M.N.), el cual se encuentra contemplado en el artículo 1º de este Presupuesto de Egresos.  
 
ARTÍCULO 40.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 9 y sexto transitorio de la Ley de la Academia 
Interamericana de Derechos Humanos de la Universidad Autónoma de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Derechos Humanos, es un Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de Coahuila, creado para asegurar el 
desarrollo permanente y sistemático sobre el estudio, investigación, docencia, asesoría y consultoría en materia de derechos 
humanos, a través de su cuerpo académico, sus órganos y sus actividades. Como organismo académico sectorizado a la Universidad 
Autónoma de Coahuila, gozará de una autonomía interna de organización y gestión, será una academia propia dentro de la 
Universidad y podrá participar en los diferentes programas estatales y federales que correspondan, el presupuesto asignado para 
dicho organismo en el ejercicio 2020 será de $39,590,500.00 (Treinta y nueve millones quinientos noventa mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), mismo que formará parte del presupuesto asignado a la Universidad Autónoma de Coahuila.  
 
ARTÍCULO 41.- El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza ha asumido el compromiso de atender las obligaciones a su 
cargo que en materia de desaparición de personas derivan de los diversos ordenamientos internacionales y locales; por lo que desde 
años atrás ha venido construyendo, a partir de un trabajo conjunto con los familiares de personas desaparecidas y sus 
acompañantes, el sector académico y organismos internacionales, una política de Estado de carácter transversal. 
 
En el marco de esa política de Estado, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por las diversas disposiciones de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, el 21 de septiembre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto por el que se creó el 
órgano desconcentrado denominado Comisión de Búsqueda del Estado de Coahuila de Zaragoza, que tiene por objeto impulsar los 
esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la 

ARTÍCULO 34.-
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búsqueda, localización e identificación de personas, por lo que en el capítulo cuarto de la Ley en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se establece la creación de un Consejo Estatal ciudadano como órgano de 
consulta de la Comisión de Búsqueda y de las autoridades que forman parte del Mecanismo Estatal de Búsqueda, que tiene por 
objeto, precisamente, revisar el funcionamiento de la comisión y al Mecanismo estatal del que forman parte diversas autoridades.  
 
Es por ello, que conforme a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, al Consejo Estatal se le asigna un presupuesto para el ejercicio 2020 de $1,640,000.00 (Un millón 
seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el desempeño de sus funciones, mismo que se encuentra contemplado en el 
artículo 1° de este Presupuesto de Egresos. 
 
ARTÍCULO 42.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se prevén los recursos correspondientes para estar en condiciones 
de atender lo contemplado en El Convenio de Apoyo Finan

Zaragoza de fecha 14 de abril del 2016 establece en la Cláusula Quinta Inciso I): 
 

cabo la conservación y mantenimiento, en óptimas condiciones, de la INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO, a través de la 
depende  

veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) mismos que se encuentran autorizados dentro del presupuesto programático de la Secretaria de 
Infraestructura Desarrollo Urbano y Movilidad. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil veinte.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del 
ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los tabuladores de sueldos que sean publicados por la Secretaría de Finanzas de acuerdo al artículo 7 
del presente Presupuesto de Egresos, se podrán actualizar y modificar de acuerdo a los requerimientos señalados en la legislación 
aplicable.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Con la finalidad de continuar con la política de transparencia y rendición de cuentas, se adjuntan al 
presente Presupuesto de Egresos 34 Anexos, a través de los cuales se muestra el detalle de la información financiera presupuestada.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres, se sujetarán al seguimiento, 
monitoreo y evaluaciones de desempeño por parte de las instancias competentes, a efecto de que se verifique el cumplimiento de 
sus objetivos y metas, así como los resultados de la aplicación de los mismos, debiendo contemplar los siguientes criterios en sus 
Reglas de Operación: 
 
 

I. Priorizar la perspectiva de género y reflejar en la matriz de indicadores para resultados de los programas bajo su 
responsabilidad. 

II. Identificar y registrar la población objetivo, y la atendida con dichos programas, diferenciada por sexo, grupo de edad 
y municipio, así como en los padrones de personas beneficiarias que correspondan. 

III. Elaborar indicadores de género que reflejen de manera diferenciada en mujeres y hombres sus objetivos, metas y los 
resultados a alcanzar. 

IV. Fomentar la Perspectiva de Género en el diseño y ejecución de programas en los que aún y cuando no estén dirigidos 
a mitigar o solventar desigualdades de género, se pueda identificar de forma diferenciada los beneficios específicos 
para mujeres y hombres. 

V. Emprender acciones para crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 
género 

VI. Identificar los recursos destinados para la igualdad entre mujeres y hombres, así como las acciones afirmativas 
compensatorias que se realicen. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto.  
  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
 
 
 
DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. 
 
 

 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 

 
 
 
 

              DIPUTADA SECRETARIA                                                                               DIPUTADO SECRETARIO 
ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                        JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 
                            (RÚBRICA)                                                                                                         (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de diciembre de 2019. 

 
 
 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 

 
 
 
 
           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
                             (RÚBRICA) 
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PODER IMPORTE TOTAL PODER

PODER LEGISLATIVO

SERVICIOS PERSONALES 229,842,931.81         
MATERIALES Y SUMINISTROS 11,595,756.14            
SERVICIOS GENERALES 107,037,327.75         
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3,804,615.00              
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,568,888.37            
INVERSION PUBLICA 6,831,457.94              
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1,925,798.99              
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                                 
DEUDA PUBLICA -                                 

374,606,776.00          
PODER JUDICIAL

SERVICIOS PERSONALES 758,000,000.00         
MATERIALES Y SUMINISTROS 9,000,000.00              
SERVICIOS GENERALES 70,000,000.00            
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 54,000,000.00            
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,000,000.00              
INVERSION PUBLICA -                                 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -                                 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                                 
DEUDA PUBLICA -                                 

900,000,000.00          
PODER EJECUTIVO

SERVICIOS PERSONALES 17,277,177,537.44   
MATERIALES Y SUMINISTROS 877,095,676.88         
SERVICIOS GENERALES 1,554,354,924.65      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 12,660,342,480.71   
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 448,510,773.60         
INVERSION PUBLICA 2,051,201,899.00      
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 156,914,242.14         
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 7,944,545,689.69      
DEUDA PUBLICA 4,104,981,430.39      

47,075,124,654.50    

ÓRGANOS AUTÓNOMOS

SERVICIOS PERSONALES 950,525,234.78         
MATERIALES Y SUMINISTROS 114,029,650.58         
SERVICIOS GENERALES 119,369,092.00         
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 183,970,334.89         
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,509,186.18            
INVERSION PUBLICA -                                 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES -                                 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES -                                 
DEUDA PUBLICA -                                 

1,396,403,498.43       

T O T A L   G E N E R A L 49,746,134,928.93    

(PESOS)

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020

CLASIFICACIÓN OBJETO DEL GASTO
ANEXO PODERES Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS

ANEXO 1 
 
  


